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Región de Murcia

Consejería de Presidencia

DOÑA MARIA DoLoREs PAGÁN ARCE, SECRETARIA DEL coNSEJo DE
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada
el día veintiocho de diciembre de dos mil dieciséis, a propuesta del Consejero
de Fomento e lnfraestructuras, el Consejo de Gobierno autoriza el gasto y la
celebración del contrato relativo a ,,AMpL|AClÓN DE PLATAFORMA DE LA
CARRETERA RM.4O4. TRAMO II: P.K. 6+447,37 A P.K, 15+872,60 T.M. DE

YECLA (MURCIA)", con un presupuesto de ejecución por contrata de

3.763.723,16. Euros, con cargo a la partida presupuestaria

14.03.00.513C.61100 y proyecto de gasto 44.684, que se financiarán con

arreglo al siguiente detalle:

ANUALIDAD TOTAL

2017 1.000.000,00

€

2018 2.763.723,16

€

TOTAL 3.763.723,16

€

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido y firmo la presente en
Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.



INDICE DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE
.,AMPLIACóN DE PLATAFORMA DE LA CARRETERA RM.4O4,

ïRAMO ll: P.K. 6+447 ,37 A P,K. 15+972,60 T.M. DE YECLA

(MURCTA)',,

1.. PROPUESTA AL CCINSEJO DE GOBIERNO.

2.- TNFoRME DE FtscAlrzAcróru TNTERVENcIótt cENERAL

3.-. tNFoRn¡r .luRlolco

4.-. DOCUMENTOS CONTABLES: A, R 1% LEY 4/90 Y R 0,50/o LEY 3/03

5.- ORDEN DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN.

6.. JUSTIFIcACIÓN DE LA TRAMITAcIÓN DEL EXPEDIENTE.
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AL çQNSEJO qE 9oB|ERNO

Se está tramitando en esta Consejerfa expediente para la contratación de "AMPLlActóN

DE PLATAFORMA DE LA CARRETERA RM.4O4. TRAMO II: P.K. 6+'147,37 A RK. 15+872,60 TM. DE

YECLA (MURCIA)", con un presupuesto de ejecución por contrata de 3.763.723 Euros

incluido), por el sistema de Procedimiento Abierto un criterio, al amparo de lo dispuesto en los

arts, 157 y 161 del Texto Refundido de la Ley Contratos del Sector Público, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 3l20II, de 14 de noviembre.

El citado expediente se tramita como anticipado de gasto, al amparo de lo dispuesto en

el artlculo 110.2 del citado Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,

El arto. 37 de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, establece que las

autorizaciones de gastos cuyo importe supere la cantídad de un millón doscientos mil euros

(1.200.000,00 €), corresponderán al Consejo de Gobierno, De igual modo el arP.22 de la Ley

612004 de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y delConsejo de Gobierno de la Región

de Murcia, atribuye al Consejo de Gobierno la autorización para la celebración de contratos

cuando su cuantía exceda de la que la vigente Ley de Presupuestos fije como atribución de los

Consejeros y el arto, 35 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que

establece que el Órgano de contratación necesitará la autorización del Consejo de Gobierno

para celebrar contratos cuando su cuantía exceda de la que la Ley de Presupuestos fije como

atribución de los Consejeros,

De acuerdo con lo anterior, se eleva a Consejo de Gobierno la siguiente
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PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar el gasto y la celebración del contrato relativo a "AMPLIACIÓN DE PLATAFORMA

DE LA CARRETERA RM-404, TRAMO ll: P.K. 6+447,37 A RK. 15+872,60 T.M. DE YECLA (MURCIA)il,

con un presupuesto de ejecución por contrata de 3,763,723,16.- Euros, con cargo a la partida

presupuestaria 14.03,00.513C,61100 y proyecto de gasto 44.684, que se financiarán con

arreglo al siguiente detalle:

3.763.723,16 €TOTAL

2.763.723,16 €2OIB

1.000.000,00 €2017

TOTALANUALIDAD

En Murcia, EL CONSEJERO DE FOMENTO E

INFRAESTRUCÏURAS,
Fdo.: Pedro Rivera Barrachina.
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Regién de Murcia
Consejeria de Ilacienda
y Adrninistración Pública

lntcrvención General
Expte. 72281

Ha tenido entrada en esta lntervención General, para su fiscalización previa, el

expediente remitido por la Consejería de Fomento e lnfraestructuras, relativo a las

obras incluidas en el proyecto denominado "AMPLIACIóN DE PLATAFORMA DE tA
CARRETERA RM-404, TRAMO il: P.K. 6+447,37 A P.K. t5+872,60 T.M. DE YECLA

(MURCIA)", con un presupuesto de ejecución por contrata de 3.763.723,t6 euros,
integrado por 3.11.0,515,01 euros de impor'ce neto y 653.208,15 euros en concepto de
lVA, por lo que el gasto total a autorizar asciende a 3.763.723,16 euros, con cargo a la
partida presupuestaria L4.03.00,513C,611"00, proyecto de inversión número 44.684, y
con la siguiente distribución de anualidades:

Anualidad TOTAL

20L7 L.000.000,00 €

20L8 2.763.723,L6€
TOTAL 3.763.723,16€.

Visto el expediente y efectuado el análisis del mismo, se emite el siguiente
informe:

PRIMERO,- Consta en el expediente la documentación exigida por el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), aprobado
por Real Decreto Legislativo 3/20It, de 14 de noviembre, y la normativa específica en

relación con la contratación citada, tramitándose de conformidad con lo previsto por
el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto L098/200t, de 12 de octubre (RGCAP), y por el Real

Decreto 8t712009, de B de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de
Contratos del Sector Público, asícomo documento contable preliminar número 7228L,
que acredita la existencia de crédito adecuado y suficiente para sufragar el gasto que
origine la presente contratación,

SEGUNDO.- Se tramita por procedimiento abierto, de acuerdo con lo
dispuesto por los artfculos 138 y 157 a 161 del TRLCSP, utilizándose un solo criterio
para la adjudícación del contrato, que conforme a lo establecido en el artículo 150,1
de|TRLCSP, ha de ser, necesariamente, el del precio más bajo,

-1-
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TERCERO,- El plazo de ejecución de las obras queda fijado en 7 meses,

exigiéndose a las empresas licitadoras la clasificación en el Grupo A, Subgrupo 2,

Categoría 4 y Grupo G, subgrupo 4, Categoría 5, según lo dispuesto en el RD 773/2015,

de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento

General de la Ley de ConÛatos de las Administraciones Públicas aprobado por Real

Decreto IO98/2OOL, de 12 de octubre. lgualmente y conforme a la Disposición

Transitoria Segunda del citado RÐ 7ß/2A15, se admite la siguiente clasificación para

las empresas licitadoras: Grupo A, Subgrupo 2, Categoría e y Grupo G, Subgrupo 4,

Categoría f .

Conforme a lo dispuesto en el apartado Ñ) del Rnexo I del Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares se permite la subcontratación hasta el 60% del importe de

a djud ica ción

CUARTO.- Se tramita como expediente de gasto anticipado según lo dispuesto

en la Regla 7 de la Orden de 15 de diciembre de 1997 de la Consejerfa de Economía y

Hacienda, por la que se aprueba la instrucción de contabilidad de gastos de

tramitación anticipada, incorporándose documento contable preliminar ttAD de

tramitación anticipada, con número de referencia 7228t, así como el anexo previsto

por la Resolución de la Dirección General de Presupuestos y Finanzas de L9 de octubre

de 2006, por la que se concretan las funciones a desarrollar por dicho centro directivo

en los expedientes de gasto de tramitac¡ón anticipada a que se refieren las Reglas 7 y 8

de la citada Orden de la Consejería de Economia y Hacienda.

lgualmente se incorpora informe de expediente plurianual en el que se hace

constar por la jefa de Sección de Gestión Económica de la Consejería de Fomento e

lnfraestructuras, que el gasto imputado a cada uno de los ejercicios futuros no excede

de los porcentajes indicados en el artÍculo 37,3 del Decreto Legislativo tlt999, de 2 de

diciembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región

de Murcia.

QUINTO.- Figura en el expediente acta de replanteo previo de fecha 1 de

diciembre de 2016, conforme al proyecto aprobado en el mes de diciembre de 2016

resultando que se dan las condiciones físicas para la ejecución de la obra tal y como

está proyectada, no obstante se comprueba que los terrenos necesarios para su

ejecución no están disponibles. En este sentido consta en el expediente certificado de

dispensa del requisito previo de disponibilidad de los terrenos en el que se hace

constar que a los efectos de iniciar el procedimiento de contratación, de conformidad

-2-
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con lo establecido en el artículo L26, apartado 2 del Texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público "el procedimiento de su puesta a dísposición ya está
íniciado a través del Ayuntamiento de Yecla".

SEXTO,- Conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 4/t990, de 11 de
abril, de medidas de fomento del patrimonio histórico artístico se incluye una partida
equivalente como mín¡mo al t% del presupuesto de ejecución material para lo que se

tramita el correspondiente documento contable R74637.

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 37.2 de la Ley

3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, consta
en el presupuesto la partida destinada a financiar inversiones en materia de servicios
sociales que consta en el documento contableR7464t,

SÉPTIMO.- Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de la

contratación, en virtud de lo dispuesto por el apartado 29, del artículo 22 de la Ley

6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de
la Región de Murcia, así como la autorización del gasto, por exceder este de 1.200.000
euros, tal y como prevé el artículo 37.1 de la Ley t/20!6, de 5 de febrero, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el

ejercicio 2016.

Por tanto, con base en las anteriores consideraciones se fiscaliza de
conformidad el expediente de referencia, así como el gasto propuesto.

Murcia, (fecha y firma al margen)
EL INTERVENTOR GENERAL,

Fdo,: Eduardo Garro Gutiérrez.

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL

CONSEJERíA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS
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Región de Murcia
Conseierfa de Fomento
e lnfra'estructuras

Secretarla General

Infonne JurÍdico

ASU-NTO: obras de ampliación de plataforma de la canetera RM 404, pk

6447 aI15872 en el término de Yecla de Murcia.

Por el Servicio de Contratación se remite el Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares para su informe por el Servicio Jurídico de

acuerdo con lo previsto en ê1 artículo t125.6 del TRLCSP aprobado por

RDL 3lz}Ii de 14 de noviembre.

Examinado el PCAP, QUo se tramita como expediente anticipado de gasto,

por un importe de 3.763.723,16 € distribuidos en dos anualidades, y se

licita mediante procedimiento abierto con un solo criterio de precio, de

acuerdo con 1o señalado en el artículo 138 y 1,57 a 16I del TRLCSP,

habiéndose practicado las retenciones a las que se refiere la Ley 4/90 de 11

de abril y la Ley 312003 de 10 de abril, este Servicio Jurídico no encuentra

obstáculo alguno para su aprobación, por 1o que se informa

favorablemente, debiendo autorizarse por el consejo de Gobiemo,

No obstante 1o anterior, se recuerda que actuándose con dispensa de

disponibilidad de los terrenos, seg{rn el régimen del artículo 126 del

TRLCSP en su apartado segundo, no podrá procederse aIa adjudicación de

los posesión de los mismos.

co

Fdo.

e 2016
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Región de Murcia

c.¡rRM c.A.R.M.

Presupuesto: 20L6

Referencia: 07 4637 1110007041 6/000001
Ref. Anterior:

Página: -l- de 1

14
14CI3

140300
5r3C
61100

ENTO E TNFRAESTRUCTURAS
DE CARRETERAS
, Þ.G. DE CARRETERAS

CONSERVAC.DE LA RED VTARI
Ï\iFR. Y i3TENES DESTINADOS

C, FOM

D. G,
L.t\.5

.tiP;

Proyecto de Gaslo.
Cêntra de toste
cPv

44684 RBMoDELACTóN crRA yEcLA-FTE Ále¡lo RM-404

45233220 TRABAJoS DE pAVrMENrRcróru DE cARRETERAS

Certf. lnventario

RET.1g LEY 4/90 REMOD. CR YECLA-FTE ALAM

VALIDADO
AUX I L IAR ADM I N I STR.ATIVO/A

CONÏABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION EGONOMICA

I 38,78'EUR VEINTISEIS MIL CIENTO IREINTA Y OCHO con SETENTA Y OCHO EURO

138,78*EUR VETNTISE]S MIT cTENl.o TREINTA Y OcHo con SETENTA Y ocHo E

CERÕ EURÔ

F. Preliminar 01.12.2016 F, lmpresión 07.12,20't6 F.Contabilización 01.12.20',16 F.Factura 00.00.0000
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Región de Murcia

CARM C.A. R.M.

Presupuesto: 2ot6

Referencia: 07 46411110007041 7/000001
Ref. Anterior:

RESERVA .DET, GASTO

Página: 1 de I

14
1403
140300
513C
61 100

C.FOMENTO E TNFRAESTRUCTURAS
D.G, DE CARRÐTERÀS
C.N,S. D.G. DB CARRETBRAS
CONSERVAC.DE LA RED VTAR]
TNFR, Y BIENES DESTTNADOS

44684

45233220

REMoDELAcTóru crna yEcLÄ-FTE Ár,Ruo RM-404

PAVIMENTACTÓN DE CARRETERASTRABAJOS

Çertf. lnventâr¡o

RET. O, 5% LEY3/03 REM. CR YECLA_FTE ALAMO
Ï}¡ËRAgSTRUCTURAS Y ETENNS AËì$TTNADOS AL USÕ {!R¡\.ì..

3.069,39'ËUR TRECE l\4lL SESENIA Y NUÊVE con TREINTA Y NUÉVE EURO

3.069,39" ÊUR .I'RECE MIT SESENTA Y NUEVB con TREINTA Y NUEVE EURo

R CERO EURO

VALIDADO
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION ECONOMICA

  

F, P¡ellminar 01 .1 2.2016 F: lmpresión 07.12.2016 F"Contabillzaclón 01 .12.201 6 F.Factura 00,00.0000
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Región de Murcia

CARM C.A.R.M

Presupuestoi 2Ql6

Referencia: 07 2281 I 1 400048528/000001
Ref, Anterior:

AUTOR.IUAC

Página: 1 de 1-

14
1403
f40300
5'l3C
61100

C. T'OMENTO E INI-RAESTRUCTURAS
D.G. DE CARRETERJ\S
C.N.S. D.G. DE CARRETERAS
CONSERVAC.Dtr LA RED VIART
ÏNFR. Y BTENES DESTTNADOS

EUR CERO EURO

CERO ËURO

CERO EURO

CONTABILIZADO

 

VALIDADO
JEFE/A NEGOCIAÞO

c

cpv.
deCentro

44684

45233220

REMoDELAcTón crna yEcLA-FTE Ár,auo RM-404

DE PAV ERASracró DÐ CARRET

Certf, lnventarlo

F. Prelimlnar I zl.tl.zorc F. 07.12.2016 F.Contabilización I oo.oo.oooo F.Fãcturå 00.00.0000



Región de Murcia

Consejería de Hacienda Y

Administración Pública

lntervención General

No Referencia:

A N E X O DE PI,T'RT.AbTUAÍ,ES/TRAMTTACION A}TTICTPADA

Tercero:
Nombre.:

N. ï.I'. r

201"'l
2OTB

G/ 51.3C/ 6L]-00
G/513C/ 6L100

****TOTAL

140300
140300

EUR

EUR
EUR

L . 000, 000, 00
2,'Ì 63.123, L6

3.7 63 .123,3"6

P. PresuptoCentro Gestor MonedaImporteAnualidad
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ORDEN

Visto el proyecto de ejecución de las obras de AMPLlACtÓtrl oe PßTAFORMA DE LA
CARRETERA RM.4O4. TRAMO II: P.K. 6+447,37 A P.K. 15+872,60 T.M. DE YECLA (MURCIA)
redactado por D. Antonio Gómez Prieto y aprobado por Orden de esta Consejería del dia de la
fecha, así corno el Acta de Replanteo Previo del mismo y el Certificado de NO Disponibilidad
de los terrenos necesarios.

Los códigos CPV correspondientes a este contrato son
4523322A-7: Trabajos de pavinrentación cle carreterâs.

Vistos los informes de justificación prevista en los art. 22 y 709 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3l20tl, de L4 de
noviembre y en el artículo 73.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/200L, de 12 de octubre, según
consta en lnforme de fecha L6ltJ'l20t6, así como Propuesta de la Dirección General de
Carreteras, de fecha 1-611/201"6, de inicio del expediente de contratación.

De conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 109 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3lzOL],, de 14 de
noviembre y las facultades que me confiere el artÍuclo 16 de la Ley 712004 de 28 de Diciembre,
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, y de conformidad con la Orden de delegación de competencias de esta
Consejería de fecha L7l07l2OL5 (B.O.R.M. no 167 de'fecha22lA7l20L5),

DISPONGO

Acordar el lnicio del expediente de contratación uniéndose al mismo el Pliego de
Cláusulas Administrativas Pafticulares y el informe jurídico para la adjudicación del contrato por
el sistema Proceclìrniento Abierto cie Un snlo Criterio,

Murcia, EL CONSEJERO
P.D. LA SECRETAR¡A GENERAL

Orden de l7l7l2AL5 (B,O.R,M. no 167 de 22l7l21t5)
Fdo.: María Yolanda Muñoz Gómez,

óru oe PmTAFORMA DE LA
RA RM-404, TRAMO ll: P.K.

ncia: 58/ 2 16

447,37 A P.K. 15+872 ,60 T.M. DE YECLA
RC
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ORDEN

Visto el proyecto redactado por D. Antonio Gómez Prieto, para la contratación
dE IAS ObrAS dC AN¡PIIRCIÓN DE PLATAFORMA DE LA CARRETERA RM-404.
TRAMO ll: P.K. 6+447,37 A P.K. 15+872,60 T.M. DE YECLA (MURCIA).

Visto el informe de Supervisión emitido por la Oficina Supervisora de Proyectos
de esta Consejerla con fecha 28lLOl2OL6,

Vista la Resolución del llmo. Sr. Director General de Carreteras, de fecha
1611L120L6, aprobando técnicamente el citado proyecto y la propuesta del mismo
Director General de la citada fecha, de nombramíento del Direitor'Facultativo de las
citadas obras.

. El Proyecto reune todos los requisitos que dispone elTexto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público y el Reglamento ceneral de la Ley de Contratos dê
las Administraciones Públicas.

De conformidad con lo dispuesto en los aftículos L21,y L26 delTexto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo
3l20Ll, de l-4 de noviembre y las facultades que me confiere el anículo rO de la Ley
712004 de 28 de Diciembre, de organización y Régimen Jurídico de laAdministracióñ
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región dé Murcia.

DISPCINGO

PRIMERO.- Aprobar el proyecto para la ejecución de las obras de
AMPLIACIÓN DE PLATAFORMA DÉ LA CARRETERA RM.4O4. TRAMO II: P.K.
6+447,37 A P.K. 15+872,60 T.M. DE YECLA (MURC|A) por un presupuesto de
ejecución por contrata de 3.763,72S,16 Euros IVA incluido.

SEGUNDO.- Que los licitadores acrediten la siguiente clasificación de
contratistas: Grupo A, subgrupo 2 y categoría 4; Grupo G, subgrupo 4 y categoría 5,
siendo válidas igualmente las siguientes clasificaciones: Grupo A, subgruþo z y
Categorfa e; Grupo G, Subgrupo 4 y Categoría f.

ÏERCERO.- Nombrar como Director facultativo de estas obras a D. Moisés
Lâzara Blázquez.

LIACIÓN DE PLATAFORMA DE LA
ETFRA RM-404, TRAMO ll: P.K.61"447,37

K, T.M. DE YECLA RCt
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CUARTO.- Al expediente de contratación se unirá el Acta de replanteo previo
asf como el mencionado proyecto y el Certificado de NO Disponibilidad de los terrenos
necesarios

Murcia, El Consejero de Fomento e lnfraestructuras
Fdo.:Pedro Rivera Barrachina
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JUSTIFICACION DE LA

NECESIDAD E IDONEIDAD

De Ia TRAMITACION DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

PARA EJECUCION DE LAS OBRAS de

AMPtlAclAclÓN DE PTATAFoRMA DE tA CARRETERA RM-404. TRAMo u: p.K. 6+447,g7

A P.K. t5+872,60 T.M. DE YECLA (MURC|AI

(Articulo 22.t y 109.L delTexto Refundido de La Ley de Contratos del Sector pubtico)

La carretera RM-404 es una vía de tercer nivel de la red autonómica que

comunica Yecla con la provincia de Albacete por Fuente Álamo de Albacete y constituye

uno de los principales ejes de acceso a una amplia zona en el noroeste del Municipio de

Yecla con un uso agrícola intensivo de los terrenos con lo que existe un elevado

movimiento de vehículos de todo tipo, disponiendo de una plataforma y un firme

inadecuado para el trafico que soporta¿ presentando deterioros y deformaciones que

díficultan notablemente el paso de los vehículos.

Las NECESIDAD de la obra que se pretenden contratar se justifica por la

peligrosidad que esas deformaciones que tiene el firme y la estrechez de su plataforma,

pueden llevar a la perdida de control del vehículo, y â la conveniencia de mejorar la

carretera en cuestión con un ancho de plataforma adecuado, un firme en las debidas

condiciones, , una señalización mejorada y un drenaje longitudinal y transversal que evite

inundaciones en la plataforma ya que en caso contrario se podría producir un mayor

deterioro de la carretera que acabaría ocasionando mayor gasto y la posible exigencia de

responsabilidad patrimonial.
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La IDONEIDAD de la solución propuesta se basa que la ampliación de la

plataforma mediante cuñas de ensanche a ambos lados de la carretera existente y la

ejecución de un nuevo pavimento con aglomerado asfáltico en calientes, operaciones

gue son de fácil y rápida ejecución, permiten mejorar las condiciones de la circulación y

reponer la capacidad res¡stente del firme de forma inmediata y de forma compatible con

el mantenimiento del tráfico.

Además así se da cumplimiento al programa de inversiones de esta

Dirección General materializando la inversión que figura en el Anexo de lnversiones de la

C.A,R,M con elcódigo de proyecto 44,684

Murcia, 16 de noviembre de 2016

EL DIRECTOR GENERAT DE CARRETERAS

io Fernández Lladó

Ptaza de Santoña,6
30071 - Murcia,




